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PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001310502120190078800 

 

INFORME SECRETARIAL: 21 de julio de 2023. Ingresa proceso 

informando a la señora juez que la parte actora dio cumplimiento al 
requerimiento del proveído de fecha 21 de febrero de 2023, 
allegando el trámite de notificación personal y citatorio  al tenor de 
lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del C. G. del P.  con los 
respectivos certificados de la empresa de mensajería (archivos 10 y 
11 del expediente digital). Sírvase proveer.  

 

 

 
ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
 

 

Bogotá D.C. quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
Observa el Despacho que la parte actora remitió en debida forma el 

citatorio y aviso a la dirección física de notificación informada por la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A., correspondiente a la Carrera 44 No. 68 C – 09 Sur, 

Barrio Candelaria La Nueva Arborizadora Alta, de la ciudad de 

Bogotá D.C., Y respecto al señor MARIO AUGUSTO LONDOÑO SERNA 

llamado a juicio en calidad de litisconsorcio necesario, visible en los 

archivos 10 y 11 del expediente digital. según se lee en la constancia 

de entrega de la empresa de mensajería visible a folio  03, archivo 10 

y folio 03, archivo 11, con resultado “LA PERSONA A NOTIFICAR/ EL 

DESTINATARIO SI RESIDE O LABORA EN ESTA DIRECCIÓN”. 

 

En consecuencia, conforme lo dispuesto en los artículos 48 del C.G.P. 

y 29 del C.P.T., se DESIGNA COMO CURADOR AD LITEM al Doctor 

JONHSON ALFREDO PRIETO identificado con C.C. No. 19.420.613 y T.P. 

No. 122.252 para que represente los intereses del señor MARIO 

AUGUSTO LONDOÑO SERNA y conozca del proceso en el estado en 

que se encuentra. 
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Se le ADVIERTE  al abogado que deberá desempeñar el cargo de 
manera gratuita y concurrir a este Juzgado o solicitar de manera 
electrónica, la notificación personal para que conozca del proceso 
en el estado en el que se encuentra y represente los intereses del 

señor MARIO AUGUSTO LONDOÑO SERNA, toda vez que el 

nombramiento es de forzosa aceptación. 
 

Para lo anterior, POR SECRETARIA comuníquesele al profesional del 
Derecho su designación, para que de manera inmediata se notifique 
y proceda a contestar la demanda, con el lleno de los requisitos 
establecidos en el artículo 31 del C.P.T. y S.S., modificado por el 

artículo 18 de la Ley 712 de 2001. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

CLAUDIA PATRICIA MARTÍNEZ GAMBA 

JUEZ 

 

 

 

 

 


